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ACTA ACUERDO CONVENCIONAL

NEGOCIACÉN PARITARTA 2O1E

En la ciudad de Buenos Aires, a los 31 días del mes de agosto de 2018, reun¡das por una parte

sr, Jorge oscar Mol¡na en su carácter de secretar¡o General y el sr. JorSe Alberto Bouza en su

carácter de secretaf¡o de Actas, ambos en representac¡ón del slNDlcATo DE TRABAJADORES

DE LA INDUSTRIA DEL GAS NATURAL DERIVADOS Y AFINES (PROVINCIA RfO NEGRO Y

NEUQUEN EXCEPTO GRAL. CONESA, en adelante la "ENTIDAD SINDICAL")); y en representación

de la empresa Transportadora de Gas del sur s.A., los sres. carlos Héctor s¡dero, la sra. s¡lv¡a

M¡gone Díaz y Miguel Allasino (en adelante l-A EMPRESA), en conjunto las "Partes"; han

arr¡bado a un entendimiento en el marco de las tratat¡vas salariales manten¡das y en relación

al personal convencionado de Transportadora de Gas del sur s.A., dentro del ámb¡to de

aplicación personal del ccf 26t1g7 "E", del cual es s¡Snatar¡o el sindicato antes mencionado,

por lo que las Partes firmantes del presente acuerdo man¡fiestan:

l.- C¡nsideraclones Prcvlas:

1.1: Las Partes, a través del presente acuerdo, de¡an constancia que han arribado a un

consenf, en cuanto a la definición de las condiciones salariales para el ámbito de la unidad de

negociación convencional constituida entre las mismas

1.2: El acuerdo arribado se ¡nscribe dentro de la negociación paritaria de condic¡ones salar¡ales

para el personal en conven¡o, corespondiente al año 2018, con vigencia hasta el 31 de marzo

de 2019 y que por el presente se renuevan.

ll- conten¡do del Acuerdo:

A cont¡nuac¡ón se detallan los términos del acuerdo al que las Partes arribaron.

-lncrementodel5%(cincoporciento)sobreelrubrofemunerat¡vosalariobásico
con viSencia a part¡r del 01 de set¡embre de 2018' Este porcentaje se aplicará

sobre los valores que se abonaron en el mes de marzo de 2018 respecto del

conceptoalcanzado,estipulándoseunanuevaescaladesalariosbásicosparacada

catetoría laboral, la cual se adjunta'

lncrementodel5%(cincoporciento)sobreelrubforemunerativosalariobásico
con vigencia a partir del 01 de octubre de 2018, Este porcentaje se aplicará sobre

los valores que se abonaron en el mes de marzo de 2018 respecto del concepto

alcanzado, estipulándose una nueva escala de salarios básicos para cada categoría

laboral, la cual se adjunta'

ncia de la propuesta que se em¡te, por el alcance de su conten¡do, comprende el

ríodo paritario en análisis, acordando las Partes, dentro del marco de la negociación

¡va, reunirnos nuevamente durante el mes de noviembre de 2018, para que en caso de

resultar necesario, se establezcan los a¡ustes correspond¡entes'
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Las partes acuerdan elevar el presente Acuerdo al M¡n¡sterio de Trabajo, Empleo y Segur¡dad

Social de la Nación, con el objeto de requerir la pert¡nente homologación prevista en la Ley

L4.250, a part¡r del carácter convencional que exhibe este Acuerdo y su inclusión en el

Conven¡o Colectivo de Trabajo que une la relación entre las Partes.

Leldo y ratificado el presente en todos sus térm¡nos, las partes firman al pie en el lugar y fecha

arriba ind¡cadot tres (3) ejemplares de un m¡smo tenor y a un solo efecto.
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ANEXO II - REMUNERACIONES - ESCALA DE SUE BASTCOS

Valores v¡tentes a part¡r del mes de setiembre de 2018

Categorías Básico

$ 32,255

s 37,765

$ 39,457

$ 41,629
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s 45,924

$ ¿16,965
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ANEXO II - REMUNERACIONES - ESCATA DE SUELDOS BASICOS

Valores v¡gentes a part¡r del mes de octubre de 2018

Categorías Básico

BI

B

cr

cil

cilt

DI

Dil

Dil

EI

Eil

A $ 33,s35

$ 39,264

$ 41,023

$ 43,282

$ ¿14,265

$ 45,254

$ 47,747

$ ¡18,829

$ 49,914

$ 51,240

$ 53 603
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ACÍA ACUERDO CONVENCIONAL

Í{EGOCIACIóN PARTTARIA 2018

En la ciudad de Buenos A¡res, a los 18 días del mes de diciembre de 2018, reunidas por una

parte sr. Jorge oscar Mol¡na en su carácter de secretario General y el sr. Jorge Alberto Bouza

en su carácter de secretar¡o de Actas, ambos en representación del slNDlcATo DE

TRABAJADORES DE LA ¡NDUSTRIA DEL GAS NATURAL DERIVADOS Y AFINES (PROVINCIA RÍO

NEGRo Y NEUQUEN ExcEPTo GRAL. coNESA, en adelante la "ENTIDAD SINDICAL")); y en

representación de la empresa Transportadora de Gas del Sur S'A', los Sres' Carlos Héctor

Sidero, la Sra. Silvia Migone Dlaz y M¡guel Allas¡no (en adelante LA EMPRESA)' en coniunto las

,.partes,,; han arribado a un entend¡miento en el marco de las tratat¡vas salariales mantenidas

y en relación al personal convencionado de Transportadora de Gas del Sur S'A'' dentro del

ámbitodeapl¡caciónpersonaldelccr26LlgT,,E,,,delcualessignatarioelS¡ndicatoantes
mencionado, por lo que las Partes firmantes del presente acuerdo manifiestan:

l.- Conslderaciones Previas:

1.1: Las Partes, a través del presente acuerdo, dejan constanc¡a que han arribado a un

consenso en cuanto a la definición de las condiciones salar¡ales para el ámbito de la unidad de

neSociac¡ón convencional constitu¡da entre las m¡smas

1.2! El acuerdo arr¡bado se ¡nscribe dentro de la negociación paritar¡a de cond¡ciones salar¡ales

para el personal en conven¡o, correspond¡ente al año 2018' con vigencia hasta el 31 de marzo

de 2019 y que por el presente se renuevan'

ll- Contenido del Acuerdo:

A continuac¡ón se detallan los términos del acuerdo alque las Partes arribaron'

PRIMERo:lncrementodel5%(cincoporciento)sobreelrubroremuner¿t¡vosalariobásicocon

vigenciaapartirdel0ldediciembrede2ols.Esteporcentajeseaplicarásobrelosvaloresque
se abonaron en el mes de nov¡embre de 2018 respecto del concepto alcanzado, estipulándose

una nueva escala de salar¡os básicos para cada cateSorÍa laboral' la cual se adjunta'

SEGU,{Do: lncremento del 3,50% (tres con cincuenta por ciento) sobre el fubro remunerativo

salario básico con viBenc¡a a partir del 01 de febrero de 2019. Este porcentaje se aplicará sobre

los valores que se abonaron en el mes de enero de 2019 respecto del concepto alcanzado'

estipulándose una nueva escala de salarios básicos para cada cate8oría laboral' la cual se

adjunta.

TERCERO: Se adecua el valor porcentual vi8ente de pago del adicional pernocte con v¡gencia a

partir del 01 de diciembre de 2018 pasando el mismo a calcularse y computarse su valor diario

como el monto equivalente al 1,5096 (Uno con c¡ncuenta por ciento) del salario básico de la

ría C lll

:LA partes acuerdan, el Pago de una suma remunerat¡va con carácter extraordinario'

cuyo mon bl n en Pesos Nueve Mi I Qu¡n¡entos (S 9'500.-)' Para ello se util¡zará la voz

erativo Acta 1 g'
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Las partes establecen el sigu¡ente esquema de pato:

- El día 10 de enero de 2019 serán acreditados Pesos Cuatro M¡l (S 4.000.-)

- El dfa 12 de febrero de 2019 serán acreditados Pesos Cuatro Mil (S 4.000.-)

- Con la liquidación salarial del mes de febrero de 2019 serán acreditados pesos Mil
Quin¡entos (S 1.500.-)

QUlf{To: Las partes dejan constanc¡a que se ha establec¡do el pago de lo dispuesto por el pEN

en el Decreto de Necesidad y urgencia N' 1043/19, en las fechas que ese m¡smo decreto
establece. Por tal mot¡vo, se deja aclarado que el monto No Remunerat¡vo de pesos Dos Mil
Quinientos (s 2.500.-) correspond¡entes a la primer cuota ha sido ya abonado y acred¡tado en
las cuentas sueldos conjuntamente con los haberes der mes de noviembre pasado. El monto
No Remunerativo de pesos Dos Mil Qu¡n¡entos (s 2.500.-) cofrespond¡entes a la segunda
cuota será abonada conjuntamente con los haberes del mes de enero de 2019.

sEXTo: La vigencia de ra propuesta que se emite, por el arcance de su conten¡do, comprende er
período paritario en análisit acordando las partet dentro del marco de la negociación
colectiva, mantener una nueva ronda paritaria en ra primer semana marzo de 2o1g con er fin
de efectuar un monitoreo y revisión de ra variación der rndice de precios ar consum¡dor
publicado por el rNDEc correspondiente ar año 2018 (período enero a diciembre de 201g).

Las partes acuerdan erevar er presente Acuerdo ar Ministerio de Trabajo, Empreo y seguridad
soc¡al de ra Nación, con er objeto de requerir ra pert¡nente homologación prevista en ra Ley
14.250, a part¡r del carácter convencional que exh¡be este Acuerdo y su incrusión en el
Conven¡o Colect¡vo de Trabajo que une la relac¡ón entre las partes.

Leído y ratif¡cado er presente en todos sus térm¡nos, ras partes f¡rman ar pie en er rugar y fecha
arriba ¡ndicados, tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto.
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ANEXO II - REMUNERACIONES - ESCALA DE SUEL BASTCOS

Valores vigentes a part¡r del mes de d¡ciembre de 2018

Categorias Básico
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A $ 35,212

s 41,227

$ 43,075

$ 45,,146

$ 46,478

$ 47,517

$ 50,134

$ 51,271

$ 52,410

$

$ 56 283

53,802
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ANEXO II - REMUNERACIONES - ESCATA DE SUELDOS BASICOS

Valores v¡gentes a part¡r del mes de febrero de 2019

Categorías
Básico

BI

Bil

CI

cil

clil

DI

Dil

Dil

EI

Eil

A $ 36,445

$ 42,670

$ 44,582

$ 47,037

$ 48,105

$ 49,180

$ 51,889

$ 53,065

$ 54,244

$ 55,685

$ 253
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En la ciudad de Buenos Aires, a los 14 días del mes de mazo de 2019, reunidas por una parte

sr. Jorge oscar Molina en su carácter de secretar¡o General y el sr. Jorge Alberto Bouza en su

carácter de secretar¡o de Actas, ambos en representación del slNDlcATo DE TRABAJADORES

DE LA |NDUSTR|A DEL GAS NATURAL DERIVADOS Y AFINES (PROVINCIA RfO NEGRO Y

NEUQUEN EXCEPTO GRAL. CONESA, en adelante Ia "ENTIDAD SINDICAL")); y en representación

de la empresa Transportadora de Gas del sur s.A., los sres. carlos Héctor siGro y Mituel

Allasino (en adelante LA EMPRESA), en conjunto las "Partes"; han arribado a un entendimiento

en el marco de las tratativas salariales manten¡das y en relación al personal convencionado de

Transportadora de Gas del suf s.A., dentro del ámbito de aplicación personal del ccf 26u97
,.E,,, iel cual es s¡gnatario el Sindicato antes menc¡onado, por lo que las Partes firmantes del

presente acuerdo manifi estan:

¡.- C.ons¡derac¡ones Previas:

1.1: Las Partes, a través del presente acuerdo, dejan constancia que han arribado a un

consenso en cuanto a la definición de las cond¡ciones salariales para el ámbito de la unidad de

negociación convenc¡onal const¡tu¡da entre las mismas

1.2: El acuerdo arribado se ¡nscribe dentro de la negociación par¡tar¡a de cond¡c¡ones salariales

paraelpersonalenconvenio,corespond¡entealaño2018,convi8enc¡ahastael3ldemar¿o
de 2019 y que por el presente dan por conclu¡das'

1.3:LasPartesdejanconstanc¡aquelareferenc¡aempleadaparaladeterminacióndelajuste
salar¡al que nos ocupa, ha s¡dá h informac¡ón correspond¡ente al índice de precios al

consumijor publicada por el INDEC para el período enero a diciembre del año 2018'

ll- Contenldo del Acuerdo:

A cont¡nuación se detallan los térm¡nos del acuerdo al que las Partes arribaron'

PRIMERO:lncrementodel4%(cuatroporciento)sobreelrubroremunerat¡vosalariobásico
con vigencia a partir delol de;arzo de 2019. Este porcentaje se apl¡cará sobre los valores que

se abáaron en el mes de febrero de 2019 respecto del concepto alcanzado' estipulándose una

nuevá escala de salarios básicos para cada categoría laboral, la cual se adjunta'

SEGüNDO: Las partes acuerdan iniciar la ronda paritaria correspondiente al período abril de

'2019amar¿ode2020,reuniéndoseel25deabrilde2019'conelfindeefectuarunmonitoreo
;-il,ó; ;;-t-uarác¡on del fndice de precios at consumidof pubticado pof el INDEC

correspondiente al año 2019 (perfodo enero a mano de 2019)'

ACTA ACUERDO CONVEÍ{CIOÍTAI

ilEGOCIAOóN PARITARIA 2018

spartes acuerdan elevar el presente Acuerdo al Mini sterio de Trabajo, Empleo y Seguridad

Social de la Nación, con el objeto de requerir la pertinente homologac¡ón prevista en la Ley

14.250, a Partir del carácter convencional que exh¡be este Acuerdo Y su inclusión en el

Co o Colect ivo de Trabalo que une la relación entre las Partes

el presente en todos sus términos, lás partes firman al p

trei 13¡ e¡emptares de un m¡smo tenor y a un solo efecto'
ído y ratificado
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ANEXO II - REMUNERACIONES - ESCATA DE SUELDOS BASICOS

Valores vigentes a part¡r del mes de marzo de 2019

Categorías

Carlos Sids
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A $ 37,902

$ 44,377

s 46,365

$ s3,964

$ s5,188

$ s6,4r4

$ 57,913
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